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Mérida, Yucatán, a veintiséis de noviembre de dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - • - - - - - - - -

a

ANTECEDENTES

PRIMERO. En fecha veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, a través del sitio e I

Nacional de Transparencia, se interpuso una denuncia contra el Ayuntamiento de Izama

cual se manifestó lo siguiente:

J

VISTOS. Para resolver el procedimiento derivado de la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de
I

Izamal, Yucatán, el veinticinco de septiembre de dos mil diecinueve, por un posible incumplimiento a las
I

obligaciones de transparencia que debe publicar en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia. - - _ - - - - - - - - - - .l._

"No se encontró la información referente a los sueldos del primer trimestre 2019."

Título Nombre corto del fonnato Ejercicio Periodo

70_VIII_Remuneración bruta y neta 2019 1er semestre

70_XXXUnforme financiero_Gasto por
Capitulo, Concepto y Partida Todos los periodos

70_XXXUnforme financiero_Informes
financieros contables, presupuestales y
programáticos

70_XVIUnformaci6n curricular y sanciones
administrativas

lO_XV - A_Subsidios, estimulas y
apoyos_Programas sociales

Formato 31b LGT_Art_70Jr]XXI

lO]V - S_Subsidios. estimulas y
apoyos_Padr6n de beneficiarios de programas
sociales

Todos los periodos

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su denuncia, el particular adjuntó a la

misma como medio de prueba una captura de pantalla del portal para consulta de información de la

Plataforma Nacional de Transparencia, correspondiente a la búsqueda de información del primer semestre

de dos mil diecinueve de la fracción Vllt del artículo 70 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la

Información Pública (en adelante, Ley General).

SEGUNDO. Por acuerdo de fech~ treinta de septiembre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentada la

denuncia descrita en el antecedente que precede, y en virtud que el particular no precisó cuál era la razón

o motivo por el cual a su juicio el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, incumplía las obligaciones señaladas

en las fracciones XV, XVII Y XXXI del artIculo 70 de la Ley General, ya que únicamente se manifestó

respecto de la obligación relativa a la fracción VIII de dicho numeral, sumado a qu VIO documento o

medio de prueba alguno relacionado con las obligaciones señaladas en las fracciones antes referidas,

dado que solamente envío un documento vinculado con la búsqueda de información de la citada fracción
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VIII, se determinó que la denuncia no cumplía en su totalidad los requisitos señalados en las fracciones rr y

111del numeral décimo cuarto de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia por

incumplimiento a las obligaciones de transparencia que deben publicar los sujetos obligados del Estado de

Yucatán, en los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante,

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia); por lo que con fundamento en lo establecido

en el numeral décimo sexto de los Lineamientos en cuestión, se requirió al denunciante, para que en el

término de tres dias hábiles siguientes al de la notificación del acuerdo referido, realizara lo siguiente:

1. Informara con precisión el incumplimiento que deseaba denunciar contra el Ayuntamiento de Izamal,

Yucatán, para lo cual debía indicar el motivo por el cual consideraba que dicho Sujeto Obligado

incumplía las obligaciones señaladas en las fracciones XV, XVII Y XXXI del articulo 70 de la Ley

General.

2. Enviara los medios de prueba con los que acreditara su dicho.

Lo anterior, con el apercibimiento de que de no cumplir con el requerimiento indicado en el plaz

referido, se tendría por admitida su denuncia únicamente en lo que respecta a la falta de publicaci n en el

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información concerniente al primer semestre de dos

mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General.

TERCERO. El tres de octubre de dos mil diecinueve, a través del correo electrónico señalado para tales

efectos, se notificó al denunciante el acuerdo descrito en el antecedente anterior.

CUARTO. Toda vez que el término concedido al particular para dar respuesta al requerimiento efectuado

mediante acuerdo de fecha treinta de septiembre del año curso, feneció sin que éste realizara

manifesta~ión alguna, mediante auto de fecha nueve del mes inmediato anterior, este Pleno declaró\por

precluido su derecho y determinó lo siguiente: ID
a) Con sustento en el numeral 94 de la Ley General y en el numeral décimo quinto de los Lineamiento\,

que establecen el procedimiento de denuncia, se admitió la denuncia por la falta de publicación ~ e~

sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia de la información concerniente al primer semestre de

dos mil diecinueve de la fracción Vll1 del artículo 70 de la Ley General.

b) Con fundamento en lo establecido en el numeral décimo sexto y en la fracción 11del numeral décimo

séptimo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, se desechó la den

en lo que respecta a la falta de publicación en el sitio de la Plataforma Nacional de Transpar ncia, de

la información prevista en las fracciones XV, XVII Y XXXI del articulo 70 de la Ley General; sto así, en

razón que el denunciante no desahogó la prevención que le fuere efectuada respe to de dichas

obligaciones en el plazo señalado para tales efectos.
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En este sentido, se corrió traslado al Sujeto Obligado que nos ocupa, a través del Responsable de su

Unidad de Transparencia, para que dentro del término de tres días hábiles siguientes a la notificación

respectiva, rindiera informe justificado.

QUINTO. El quince de octubre de dos mil diecinueve. por medio del correo electrónico~ ra

tales efectos, se notificó al denunciante el proveido descrito en el antecedente anterior~ 'smo, or

oficio marcado con el número INAIP/PLENO/DGE/DEOTl3500/2019 y a través del correo ele ónico

informado al Instituto para recibir solicitudes de acceso a la información pública, se notificó el referido

acuerdo al Sujeto Obligado.

SEXTO. Mediante acuerdo de fecha veintidós de octubre de dos mil diecinueve, se tuvo por presentado de

manera oportuna al Titular de la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, con el

oficio 37.18-10-2019. de fecha dieciocho del mes y año en cuestión, el cual fue remitido a este Organismo

Autónomo, el mismo dieciocho de octubre, en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento, a través

del acuerdo de fecha nueve del propio mes y año; asimismo, en virtud de las manifestaciones realizadas a

través del oficio referido y en virtud del resultado de la consulta realizada a la información motivo de la

denuncia al admitirse esta, con fundamento en lo establecido en la fracción XXII del Reglamento Interior

del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales,

se requirió a la Directora General Ejecutiva del Instituto, para que en el plazo de tres días hábiles

siguientes al de la notificación del acuerdo, requiriera al Titular de la Dirección de Tecnologías de la

Información del Instituto, quien en términos de lo establecido en la fracción I del numeral 65 del

Reglamento tiene la atribución de administrar, implementar y poner en funcionamiento la p taform

electrónica que permita cumplir con los procedimientos y las disposiciones señaladas en la

para los sujetos obligados y para este organismo garante, de conformidad con la nor

establezca el Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de atas

Personales, para que éste realizara un informe por medio de la cual hiciera del conocimiento de este Pleno

lo siguiente:

1. Si el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, publicó en fecha quince de julio de dos míl diecinueve

información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General.

2. De haberse publicado la información antes referida en la fecha aludida, deberá indicar los motivos o

razones por los cuales el dfa nueve de octubre del año en curso, no se visualizaba dicha información

en el portal para consulta de ínformación de la Plataforma Nacional de Transparencia.

SÉPTIMO. El veintinueve de octubre del año que ocurre, por medio del correo electrónico informado

tales efectos, se notificó al denunciante y al sujeto Obligado el proveído descríto en el antec ente

anterior; asimismo, por oficio marcado con el número INAIP/PLENO/DGE/DEOTl3574/2019, se liticó el

referido acuerdo a la Directora General Ejecutiva.
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OCTAVO. Mediante acuerdo de fecha cinco de noviembre de dos mil diecinueve. se tuvo por presentada

de manera oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Instituto, con el oficio número

INAIPIDGEIDSFI/368/2019. de fecha treinta y uno de octubre del año en curso, el cual fue remitido a este

Órgano Garante el propio treinta y uno de octubre, en cumplimiento al requerimiento que se le hiciere

mediante proveído de fecha veintidós de dicho mes y ano. De igual manera~ a fin de recabar mayores

elementos para mejor proveer, se requirió a la referida Directora General Ejecutiva para que dentro del

término de cinco días hábiles siguientes a la notificación del acuerdo que nos ocupa, realizara una

verificación virtual al Ayuntamiento de Izamal, Yucatán. en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la información concerniente al primer

semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, y de ser así,

corroborara si la misma cumplia con lo dispuesto en los Lineamientos Técnicos Generales, para la

publicación. homologación y estandarización de la información de las obligaciones establecidas en

Titulo Quinto y en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso

Información Pública, que deben de difundir los sujetos obligados en los portales de Internet

Plataforma Nacional de Transparencia (en adelante, Lineamientos Técnicos Generales), p licados

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

NOVENO. El siete del mes y año en curso, mediante oficio marcado con el número

INAIP/PLENO/DGE/DEOTJ364912019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el proveido descrito en

el antecedente anterior; asimismo. el once del mes y año en cuestión, se notificó por correo electrónico el

acuerdo referido al denunciante y al Sujeto Obligado.

, 'DECIMO. Por acuerdo de fecha diecinueve del presente mes y año, se tuvo por presentada ~ manera

oportuna a la Directora General Ejecutiva de este Órgano Garante, con el oficio marcado con el número

INAIP/DGE/DEOTl376J2019. de fecha catorce del mes y aFIoen comento, mismo que fuera remitido' a fin

de dar cumplimiento al requerimiento que se le efectuara mediante proveido de fecha cinco del propio mes
\

y año. En consecuencia. toda vez que se contaban con los elementos suficientes para resolver el presel1;t!3~
1\

asunto, se ordenó turnar el expediente respectivo a la referida Directora General Ejecutiva, para que

presente para su aprobación el proyecto de resolución correspondiente; lo anterior. con fundamento (n ~

establecido en el articulo 62 fracción VIII del Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transpare~a.

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, vigente.

DÉCIMO PRIMERO. El diecinueve del mes y año que ocurren, por medio del oficio marcado con el

número INAIP/PLENOJDGE/DEOT/3709/2019, se notificó a la Directora General Ejecutiva el a erdo

señalado en el antecedente previo. Asimismo, el veintidós del citado mes y año, se notificó

electrónico al denunciante y al Sujeto Obligado el acuerdo referido.

CONSIDERANDOS

PRIMERO. Que de conformidad con el articulo 10 de la Ley de Transparencia y Acces a la Información

Pública del Estado de Yucatán, el Instituto Estatal de Transparencia. Acceso a la Info ación Pública y
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Protección de Datos Personales, es un organismo público autónomo, especializado, independiente,

imparcial y colegiado, con personalidad jurídica y patrimonio propios, con plena autonomía técnicJ de

gestión, responsable de garantizar el ejercicio de los derechos de acceso a la información y protecci n de

datos personales.

SEGUNDO, Que el Pleno del Instituto, es competente para sustanciar y resolver el Pr

denuncia, según lo dispuesto en los artículos 68 y 77 de la Ley de Transparencia y

Información Pública del Estado de Yucatán.

TERCERO. Que el artículo 24 de la Ley General, en su fracción XI establece como obligación de los

sujetos obligados la de publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones de

transparencia, entendiéndose como tales aquellas que describen la información que deberán poner a

disposición de los particulares y mantener actualizada en los sitios de Internet y en la Plataforma Nacional

de Transparencia los sujetos obligados, sin excepción alguna.

CUARTO. Que el articulo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Yucatán, dispone que los sujetos obligados deberán publicar en sus sitios web y mantener actualizada sin

necesidad de que medie solicitud alguna la información común establecida en artículo 70 de la Ley

General.

QUINTO. Que el objeto del procedimiento de denuncia radica en verificar a petición de los pa

cumplimiento de las obligaciones de transparencia previstas en los numerales 70 a 81 de Ley Gener ,

para determinar si el sujeto obligado incumple o no algunas de ellas.

SEXTO. Que los hechos consignados contra el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, radican esencialmente

en lo siguiente:

Falta de publicación, en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, de la

información inherente a la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, concerníente al

primer semestre de dos mil díecinueve.

SÉPTIMO. Que la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

"Articulo 70. En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplartJ que los sujetos

obligados pongan a disposición del público y mantengan actualizada, en los respectivos medio

electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social,

corresponda, la información, por lo menos, de Jos temas, documentos y políticas

continuación se se;1alan:
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VIII. La remuneración bruta y neta de lodos los Servidores Públicos de base o de confianza. de

todas las percepciones, incfuyendo sueldos. prestaciones, gratificaciones. primas.

comisiones, dietas, bonos. estimulas, ingresos y sistemas de compensación, señalando la

periodicidad de dicha remuneración;

OCTAVO. Que los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, disponen lo siguiente:

1. La fracción 11 del numeral octavo señala que los sujetos obligados publicaran la información

actualizada en su portal de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia dentro de los treinta

dias naturales siguientes al cierre del periodo de actualización que corresponda, salvo las excepcio

establecidas en los propios Lineamientos.

a) La Tabla de actualización y conservación de la información derivada de las obligacion

transparencia comunes, contemplada en los propios Lineamientos, en cuanto a la fracción

artículo 70 de la Ley General, establece lo siguiente:

• Que la información debe actualizarse semestralmente, y en caso de que exista alguna

modificación antes de la conclusión de un semestre, que ésta deberá actualizarse a más tardar en

los quince días hábiles posteriores a dicha modificación.

• Que se debe conservar publicada la información del ejercicio en curso y la correspondiente al

ejercicio inmediato anterior.

De lo anterior, resulta:

a) Que la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, debe publicarse durante ~s""

treinta días naturales siguientes al de la conclusión del semestre de actualización respectivo, y e~ ca\U

de que exista alguna modificación a la información antes de la conclusión de un semestreJa

actualización debe efectuarse en los quince días hábiles posteriores a dicha modificación.

b) Que a la fecha de presentación de la denuncia, es decir, el veinticinco de septiembre del presente año,

en cuanto a la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, del ejercicio dos mil

diecinueve, debía estar disponible para su consulta en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, la relativa al primer semestre.

c) Que la información del primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del arti

Ley General, debió publicarse en el periodo comprendido del primero al treinta de 'ulio d dicho año.
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NOVENO. Con la intención de determinar el estado en que se encontraba la información materia de la

denuncia, a la fecha de su admisión, es decir, el nueve de octubre del presente año, se consultó en el sitio
J

de la Plataforma Nacional de Transparencia, dicha información, resultando que en el sitio aludido no se
/

halló información alguna de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, correspondiente al primer

semestre de dos mil diecinueve, circunstancia que se acreditó con la captura de pantalla que obra e~ el

expediente integrado con motivo de la denuncia como parte del acuerdo respectivo. /

, ~.
DECIMO. Que en virtud del traslado que se corriera al Ayuntamiento de Izamal, yucatán(3ia8e oficio

marcado con el número 37-18-10-2019, de fecha dieciocho del mes inmediato anterior el Tt ar de a

Unidad de Transparencia de dicho Ayuntamiento, informó lo siguiente:

Contesto en tiempo y forma en relación a la injusta y temeraria denuncia por la falta de publicación

del artículo 70 fracción VIII.

1.- es el caso que el artIculo 70 fracción VIff si lo tenemos publicado en la plataforma nacional de

transparencia tal como lo demostramos con el comprobante de procesamiento del sistema de

portales de obligaciones de procesamiento de fecha 15 de julio del 2019.

2. - viene al caso mencionar de igual manera que en la plataforma nacional de transparencia en e
portal de obligaciones nos da un aviso después de subir toda la información este es el caso d la

fracción VIII del artfculo 70, tal como lo demostramos en los recuerdos que nos envla el siste de

la plataforma del cual se puede apreciar que los dfas 15 y 16 de julio del 2019 el artIculo 70

fracción VIII aparece como terminado.

3.- cabe mencionar que de igual forma después de subir la información del articulo 70 fracción VIII,

el sistema nos envla un resumen de procesamiento de las cargas SIPOT tal como lo demostramos

con el comprobante de procesamiento del dla 15 de julio de 2019 del cual podemos apreciar el tipo

de operación realizada en este caso fue de alta, el estatus terminado y el art(culo que se subió a la

plataforma en este caso artIculo 70 fracción VIII.

Con la intención de acreditar las manifestaciones plasmadas en su oficio, el Titular de la Unidad de

Transparencia adjuntó al mismo los siguientes documentos:

1. Comprobante de procesamiento de información del Sistema de Portales de Obligaciones

Transparencia de la Plataforma Nacional de Transparencia (SIPOn, con número de olio

156324692152431 y con fecha de registro y de término del quince de julio del año ue tra scurre,

inherente al alta de información de la fracción VIII del artículo 70 de la L emeral.

7/12



l~Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información Publica
yProtección de Datos~rsonales
(Jr9~n1smo f'úbliw Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-040 AYUNTAMIENTO DE IZAMAL, YUCATÁN
EXPEDIENTE: 217/2019

2. Captura de pantalla del portal del SIPOT, en la que se visualizan diversas cargas de información de la

fracción VIII del artículo 70 de la Ley General.

3. Comprobante de procesamiento de información del SIPOT, enviado a la dirección del correo

electrónico izamal@transparenciayucatan.org.mx, a través de la dirección cargaSIPOT@inai.org.rnx,

inherente a la carga de información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General, efectuada el

quince de julio del presente año.

DÉCIMO PRIMERO. Del análisis al contenido del oficio descrito en el considerando anterior, se discurre

que a través se hace del conocimiento de este Pleno que el quince de julio de dos mil diecinueve, se

publicó en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia, la información de la fracción VIII del artículo

70 de la Ley General, concerniente al primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve, circunstancia que

se pretende acreditar con los comprobantes de procesamiento de información SIPOT adjuntos al ofici os

cuales precisan como fecha de carga de la información la antes referida.

DÉCIMO SEGUNDO. Que en virtud del requerimiento efectuado a la Directora General Ej

Instituto, a través del acuerdo de fecha veintidós del mes inmediato anterior, con motivo d

manifestaciones realizadas por el Responsable de la Unidad de Transparencia y del resultado de la

consulta efectuada al admitirse la denuncia, el Director de Tecnologías de la Información del propio

Instituto, a través del memorándum D.T.I 42/2019, de fecha treinta del mes antes referido, informó lo

siguiente:

"Estimada Licda. Leticia Yaraslava Tejero Cámara en respuesta a su requerimento (Sic) en el que se me

solicita realice un informe por medio del cual haga del conocimiento del Pleno lo siguiente:

1).- Si el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, publicó en fecha quince de julio de dos mil diecinueve

información de la fracción VIfI del artIculo 70 de la Ley General.

2).- De haberse publicado la información antes referida en la fecha aludida, deberá indicar los motivolo \

razones por los cuales el dra nueve del presente mes y año no se visualizaba dicha informaCiÓn(n \er~

portal para consulta de información de la Plataforma Nacional de Transparencia. " \
•

En respuesta al punto 1) Se ingreso (Sic) al sistema SIPOT con la cuenta del administrador

(Sic) garante para realizar una consulta en la bitácora de carga del sujeto obligado lo q

(Sic) determinar que si publicó información en la fecha indicada.

Realizo (Sic) un total de 2 cargas cada una consta de 666 registros, con las dos carga previas el formato

llego (Sic) a un total de 2529 registros.

Adjunto imagen del sistema.
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Con respecto al punto 2, informo que cuando se tiene evidencia de la carga y no se visualiza la

información desde el modulo (Sic) de consulta pública, se debe a dos supuestos el primero porque

se dio de baja la información despues (Sic) de fa publicación y e( segundo es porque se capturo

mal el campo fecha de inicio del perlado que se informa por lo cual la información no puede ser

listada en los ejercicios que permite seleccionar el modulo (Sic) de información pública de la PNT.

Por lo dicho anteriormente se procedio (Sic) a revisar si existe alguna baja para ese formato

posterior a la publicación en la bitacora (Sic) de carga del sujeto obligado, se encontro (Sic) que el

dla 1610712019 mediante la funcionalidad Copia/Borra información de las opciones avanzada

elimino (Sic) toda la información del formato de la Fracción VIJJdel ar1lculo 70 por un total d 2529

registros que son la totalidad de los que se encontraban en el formato después de la últi

del dla 1510712019, motivo por el cual no fue posible visualizarla el dla 09/1012019.

Adjunto pantalla del sistema.

!Yue8IMl [1DmaI

--1/

"'
,...---

-

G
I

Flttrot. Av.nudos

4> UrnpIar IP IlusclIr I
......, ,"" "Clp==d6n eI I I

~.I

lMlTI2019
08:&1:25

•..,
••~,

.. .- (Sic)

9/12



Instituto Estatal de Transparencia, Acceso ala Información PLiblica
y Protección de Datos Personales
Orgamsmo Pilbl";O Autónomo

PROCEDIMIENTO DE DENUNCIA POR INCUMPLIMIENTO A LAS
OBLIGACIONES DE TRANSPARENCIA
SUJETO OBLIGADO: 31-02-01-040 AYUNTAMIENTO DE IZAMAL. YUCATÁN
EXPEDIENTE: 217/2019

DÉCIMO TERCERO. Del análisis al contenido del informe realizado por el Director de Tecnologías de la

Información del Instituto, se discurre que si bien es cierto que en fecha quince de julio del presente año el

Ayuntamiento de Izamal, Yucatánr difundió información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General,

también lo es, que el dieciséis del mes y año en cuestíón se eliminó del SIPOT toda la información que se

habia publicado previamente a dicha fecha de la citada fracción, tal y como consta en la captura de

pantalla que se acompaño al informe referido.

DÉCIMO CUARTO. Para efecto de contar con mayores elementos para mejor proveer, por acuerdo de

fecha cinco del presente mes y año, se ordenó a la Directora General Ejecutiva del Instituto efectuar una

verificación virtual al Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, en el sitio de la Plataforma Nacional de

Transparencia, a fin de que verificara si se encontraba publicada la información concerniente al primer

semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General, y de ser así,

corroborara si la misma cumplía con lo dispuesto en 105Lineamientos Técnicos Generales, publicados el

veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete.

Del análisis a las manifestaciones vertidas en los documentos enviados por la Directora General

del Instituto, en virtud de la verificación virtual que se le ordenara realizar, los cuales form

expediente integrado con motivo de la denuncia, se desprende que en el sitio de la Plataforma Nacio

Transparencia, si se encuentra disponible la información de la fracción VIII del artículo 70 d la Ley

General, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, misma que está publicada de acuerdo

con lo previsto en 105Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete; lo anterior se dice, en razón que la información encontrada en la verificación precisa como

periodo informado el comprendido del primero de enero al treinta de junio del año que ocurre, y toda vez la

misma cumple cada uno de los criterios contemplados para dicha fracción en los propios Lineamientos.

DÉCIMO QUINTO. En términos de lo precisado en los considerandos anteriores, este Órgano Colegiado

determina lo siguiente:

1. Que la denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, es FUNDADA, en virtu~ue

a la fecha en que el ciudadano efectuó la consulta de la información de la fracción VIII del artlcul¿"ol

de la Ley General, correspondiente al primer semestre de dos mil diecinueve, en el sitio de la

Plataforma Nacional de Transparencia, dicha información no se encontraba disponible; esto asi, de

acuerdo con lo siguiente:

a. Toda vez el particular adjuntó a la denuncia una captura de pantalla del sitio referido, en la

consta que al realizar la consulta de la información materia de la misma, ésta no estaba dis~ ible.

b. En razón que de la consulta realizada al portal de la Plataforma

admitirse la denuncia, resultó que en el mismo no se halló pu

misma.
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C. Puesto que de acuerdo con lo informado por el Director de Tecnologías de la Información de este

Órgano Garante, en fecha dieciséis de julio de dos mil diecinueve el Ayuntamiento eliminó del

SIPOT toda la información de la fracción VIII del artículo 70 de la Ley General que habla publicado

previamente a dicha fecha; circunstancia que se acredita con la captura de pantalla del portal del

mencionado Sistema, que obra en el informe aludido, relativa a la bitácora de movimientos

realizados por el Ayuntamiento respecto de la información de la fracción que nos ocupa.

2. Que de la verificación efectuada por personal de la Dirección General Ejecutiva del Instituto, resultó/

que en el sitio de la Plataforma Nacional de Transparencia ya se encuentra publicada en términos de

lo previsto en los Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil

diecisiete, la información del primer semestre del ejercicio dos mil diecinueve de la fracción VIII el

artículo 70 de la Ley General.

Por lo antes expuesto y fundado, se:

RESUELVE

PRIMERO. Con fundamento en el artículo 96 de la Ley General y en el numeral vigésimo primero de los

Lineamientos que establecen el procedimiento de denuncia, este Órgano Colegiado determina que la

denuncia presentada contra el Ayuntamiento de Izamal, Yucatán, es FUNDADA, de conformidad con

lo expuesto en el considerando DÉCIMO QUINTO de la presente resolución.

SEGUNDO. Que de la verificación efectuada por el Instituto, resultó que en el sitio de la PI

Nacional de Transparencia, ya se encuentra debidamente publicada de acuerdo con lo previs

Lineamientos Técnicos Generales, publicados el veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete, a

información primer semestre de dos mil diecinueve de la fracción VIII del articulo 70 de la Ley General.

TERCERO. Se ordena remitir al denunciante y al Ayuntamiento de lzamal, Yucatán, con la notificación de

la presente, copia de la siguiente documentación:

• Acuerdo por medio del cual se autorizó la práctica de una verificación virtual al Ayuntamiento de

Izamal, Yucatán, como Sujeto Obligado de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Yucatán, y

• ACTA DE VERIFICACiÓN, levantada con motivo de la verificación efectuada.

CUARTO. Se hace del conocimiento del denunciante, que en caso de encontrarse insatisfecho con

presente resolución, le asiste el derecho de impugnarla ante el Poder Judicial de la Federación, con

fundamento en el artículo 97 segundo párrafo de la Ley General y en el numera) Vigésimo se ndo,

párrafo segundo de los Lineamientos que establecen el procedimiento de denunci .
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QUINTO. Notifiquese la presente conforme a derecho corresponda: por lo que se refiere al denunciante, a

través del correo electrónico proporcionado para tales efectos. en términos de lo establecido en los

numerales 91 fracción IV de la multicitada Ley General y décimo cuarto fracción IV de los Lineamientos

que establecen el procedimiento de denuncia; en lo que atañe al sujeto obligado. por conducto de su

Unidad de Transparencia, mediante el correo electrónico informado al Instituto para recibir solicitudes de

acceso a la información, dado que el módulo correspondiente de la Plataforma Nacional de Transparencia

aún no se encuentra habilitado, esto, de acuerdo con lo previsto en el numeral cuarto de los Lineamientos

antes invocados, y adicionalmente por oficio: y. en lo que respecta a la Directora General Ejecutiva de este

Instituto. por oficio.

SEXTO. Cúmplase.

Asi lo resolvieron por unanimidad y firman, el Maestro en Derecho, Aldrin Martín Briceño Conrado, la

Licenciada en Derecho, María Eugenia Sanso res Ruz y el Doctor en Derecho, Carlos Fernando Pavón

Durán, Comisionado Presidente y Comisionados, respectivamente, del Instituto Estatal de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, conforme al artículo 96 de la Ley

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, al ordinal 9 fracciones XVIII y XIX del

Reglamento Interior del Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la form 'ón Pública y Protección

de Datos Personales, y al numeral vigésimo pri ero de los Lineamient que estable~ el procedimiento

de denuncia por incumplimient ga iones de transparenc a que deben pubfcar los sujetos

obligados del Estado de portales de Internet; y en la Plataforma

Transparencia. - - - - - - - - - •• - • - - - - - - - - - - - - - - - - - - - •• - - ¡I- - - - - - - - - - - - - - - ... -
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DR. CARLOS FERNANDO PAVÓN DURAN

COMISIONADO

M.DcALDRIN MARTíN B~IC~ CON
COMI' ONADO PRESIDENTE,

NIA SANSORE
COMISIONADA
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